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RESOLUCIÓN N' 1212020 ACTA N" 01/2020.
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Mun¡c¡pio '18 de Mayo, Martes 07 de enerc de 2020.

VISTO: La autorizac¡ón de pago a empresa ANCAe remil¡da por Dirección General de

Obras de la ldc con fecha de 28 de noviembre de 2019;

GONSIDERANDO: Que dicha petic¡ón se realiza en el marco de los Comprom¡sos de

Gestión 2019;

ATENTO: a lo precedentemente elpuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

1)- Autorizar a la Tesorería Central a abonar con fondos del 70% Lit b

(ejercicio 2019) el importe de $ 8.o8O.OOo,00 (ocho m¡llones ochenta mil pesos

uruguayos);

2)- Comuníquese a D¡rección General de Recursos F¡nanc¡eros, S¡slemas

Financ¡ero Munic¡pios y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3)- Archívese.
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